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Marco legal

Constitución 
Política, Art 46

Ley de Promoción 
de la Competencia 
y Defensa Efectiva 

del Consumidor 
No. 7472

Reglamento 
Decreto Ejecutivo 

37899-MEIC

Capítulo IX. Sobre 
la protección al 

consumidor en el 
contexto de 
Comercio 

Electrónico

Protección al consumidor en el contexto de Comercio Electrónico
*Capítulo IX - Reglamento Decreto Ejecutivo N°37899-MEIC 

1) Art. 181 Ámbito de aplicación del 
capítulo.

2) Art. 182 Principio de Equivalencia.
3) Art. 183 Información sobre el 

Comerciante.
4) Art. 184 Pertenencia a Programas 

de Auto Regulación o Buenas 
Prácticas.

5) Art. 185 Información sobre los 
Bienes y Servicios.

6) Art. 186 Información sobre la 
Transacción.

7) Art. 187 Información sobre el Precio.
8) Art. 188 Opciones Preseleccionadas 

y Engaños en la Suscripción.
9) Art. 189 Proceso de Confirmación.
10)Art. 190 Perfeccionamiento del 

Contrato.
11) Art. 191 Comprobante para el 

Consumidor.

12)Art. 192 Seguridad en los Medios de 
Pago.

13)Art. 193 Notificación del 
Intermediario Financiero.

14)Art. 194 Plazo para la Entrega del 
Bien o la Prestación del Servicio.

15)Art. 195 Reclamaciones del 
Consumidor.

16)Art. 196 Evaluaciones del 
Consumidor.

17)Art. 197 Reglas para realizar la 
Publicidad y el Mercadeo.

18)Art. 198 Publicidad dirigida a 
Menores de Edad, Consumidores 
Vulnerables o Desfavorecidos.

19)Art. 199 Protección de los Datos 
Personales.

20)Art. 200 Comunicaciones 
Electrónicas no solicitadas por los 
Consumidores.

*(Así adicionado en capítulo anterior por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 40703 
del 3 de octubre de 2017).



Fiscalizar el mercado en 

materia de Comercio 

Electrónico en 

cumplimiento con la 

normativa vigente: Ley 

de Promoción de la 

Competencia y Defensa 

Efectiva del Consumidor 

Ley No. 7472 y su 

Reglamento 37899-

MEIC. Capítulo IX. 

Protección al 

consumidor en el 

contexto del comercio 

electrónico.

• Se seleccionaron 10 empresas que comercializan sus 

bienes y/o servicios a través de plataformas digitales y 

poseen “carrito de compra” para realizar compras 

digitales.

• Se procedió con la  fiscalización de los sitios web de 

comercio electrónico y su cumplimiento con la normativa 

vigente.

• Se aplicó la plantilla de comercio electrónico de manera 

individual por empresa y se procesa la evaluación en la 

base de datos general de comercio electrónico.

• En los casos que se identifiquen incumplimientos a la 

normativa supra citada, se remiten oficios de prevención a 

los comercios con el fin de que se ajusten a la normativa.

• Acompañamiento y esclarecimiento de dudas y/o 

consultas a los comerciantes respecto a la normativa 

vigente, mediante reuniones virtuales, correos 

electrónicos y/o vía telefónica. 

• Seguimiento de verificación de cambios y/o correcciones.

• Elaboración de denuncias a la CNC (en caso de que 

corresponda)

• Período de fiscalización de mercado: Marzo – Abril 2025.

Objetivo Metodología Variables analizadas
• Información sobre los bienes y 

servicios, el comerciante, la 

transacción y el precio.

• Proceso de confirmación

• Opciones preseleccionadas y 

engaños en la suscripción.

• Perfeccionamiento del contrato.

• Reclamaciones y evaluaciones del 

consumidor.

• Comprobante para el consumidor y 

seguridad en los medios de pago.

• Plazo para la entrega del bien o la 

prestación del servicio.

• Protección de datos personales.

• Comunicaciones electrónicas no 

solicitadas.

Ficha técnica

Otros aspectos que se consideran 
en la fiscalización:

• Publicidad
• Derecho de garantía
• Derecho de retracto



10 comercios 
fiscalizados

Comercios fiscalizados

Empresas comercializadoras de bienes y 
servicios 

Nombre de las empresas 

6) Típico San Luis 1) GIGI Boutique CR 

7) CUEROS RABE 2) Cala Luna 

8) Aldo Nero 3) EK Moda Boutique 

9) Aire CR 4) Fatimma CR 

10) Luces y Colores 5) Calzado Lazo 

Fuente: Elaboración propia DECVP a partir de datos recolectados.

Giro comercial

Boutique
30%

Tienda de 
artículos de 

cuero
20%

Zapatería
20%

Ropa de mujer 
a la medida

10%

Tienda de 
velas y 

aromaterapia
10%

Tienda de 
bisutería, 
cristales y 
adornos

10%

Identificación de los 
comercios fiscalizados



10 comercios 
incumplen con 
la normativa de 

comercio 
electrónico

Nota: 
Cada comercio posee más de 
un incumplimiento.

Resultados

Fuente: Elaboración propia DECVP a partir de datos recolectados.

Nota: La revisión del artículo 186 incluye el derecho de 
retracto y el recordatoria de la garantía.



Principales 
incumplimientos

Fuente: Elaboración propia DECVP a partir de datos recolectados.



Artículo 183. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

El comerciante debe informar de forma cierta, fidedigna, suficiente, 
clara, accesible y actualizada su verdadera identidad, especificando:

Información sobre el comerciante

Fuente: Elaboración propia DECVP a partir de datos recolectados.

El 100% de los comercios proporciona 
número(s) telefónico(s) y correo(s) 
electrónico(s) en sus sitios web.

Hay omisión o falta de información respecto 
a demás datos del comerciante. (ubicación 
geográfica, nombre o razón social, 
documento de identidad o cédula jurídica, 
domicilio social (…)

Resultado:



Información sobre el comerciante
Ejemplos de disposición de la información del 
comerciante en los sitios web fiscalizados:



El comerciante debe:

• Proporcionar al consumidor información clara, 
precisa, fácilmente accesible, en un lenguaje 
sencillo y fácil de comprender acerca de los bienes y 
servicios ofrecidos, de acuerdo con la naturaleza de 
los bienes o servicios de que se trate.

• No deberá inducir a error o prestarse para 
interpretaciones, limitaciones o condiciones que 
puedan afectar la capacidad del usuario final de 
adquirir, acceder o usar el bien o servicio.

Que el consumidor 
tenga información 

suficiente para tomar 
una decisión 
informada.

Objetivo

Información sobre los bienes y servicios
Artículo 185. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

Fuente: Elaboración propia DECVP a partir de datos recolectados.



Información sobre los bienes y servicios
Ejemplos de disposición de la información de bienes y servicios 
ofrecidos y comercializados  en los sitios web fiscalizados:



Información sobre la transacción
Artículo 186. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

• El comerciante debe 
informar al 
consumidor de 
manera clara y 
completa acerca de 
los términos y 
condiciones de la 
transacción. 

• Los consumidores 
deben tener acceso 
fácil a esta 
información en 
cualquier etapa de 
la operación.

Fuente: Elaboración propia DECVP a partir de datos recolectados.

Incumplimientos más 
frecuentes:

• Falta de sistema de 
tratamiento de las 
reclamaciones

• Omisión de informar 
acerca del derecho de 
retracto

• Falta u omisión de 
información de 
garantía y 
procedimiento para 
hacerla valer.

Resultado:



Ejemplos de la información de la transacción en 
sitios web de comerciantes:

Procedimientos de pago, 
entrega y ejecución

Información sobre la transacción

Fecha  entrega 
del bien

Incumplimientos: Mezcla 
garantía & Política de 
cambios, indica no realizan 
devoluciones de dinero, 
solicitud de etiquetas 
originales, enumera artículos 
exentos de garantía…



• El comerciante está obligado a informar al 
consumidor, de forma clara y fácilmente 
visible el precio total de los bienes o 
servicios.

Precio + Costes adicionales*
*Siempre y cuando se encuentren asociados a la 
provisión de ese bien o servicio. 

Se debe brindar, en todos los casos, un desglose de 
los rubros incluidos en el precio total.

Precio total: 

Información sobre el precio
Artículo 187. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC. El 100% (10 casos) de los comercios 

fiscalizados brinda información clara 
respecto al precio total de los bienes; 

así como los servicios adicionales cuya 
provisión dependa de un tercero, siendo 
que, informa previo a la realización de 

la compra acerca de los costos del 
servicio a domicilio y de la empresa que 

realizará el transporte.

Resultado:

Costos 
adicionales 
(serv. envío)

Ejemplo:



• Los contratos celebrados por medios electrónicos 
quedarán perfeccionados desde que se reciba la 
aceptación de la propuesta o de las condiciones 
con que ésta fuere modificada. 

• El consentimiento solo se entenderá formado si el 
consumidor:

a) Ha tenido previamente acceso a las 
condiciones generales del contrato: deben 
estar expresadas en términos claros, 
comprensibles e inequívocos.

b) Ha aceptado expresamente las condiciones del 
contrato.

c) Ha contado con la posibilidad de almacenarlas 
digitalmente y/o imprimirlas.

La simple visita al sitio de Internet 
en el cual se ofrecen determinados 
servicios o bienes no impone al 
consumidor obligación alguna.

Perfeccionamiento del contrato
Artículo 190. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

8

3 3

2

3

7

0

4

0

a) Se encuentra dispuesto al
consumidor de forma previa al
acto de consumo (acceso a las

condiciones generales del
contrato Ejemplo T & C de

compra)

b) Aceptación expresa de las
condiciones del contrato;

c) Almacenamiento digital y/o
impresión.

Cumple No cumple No verificable

Fuente: Elaboración propia DECVP a partir de datos recolectados.

El 100% de los comercios fiscalizados 
incumplen con el art. 190, ya sea por no tener 
publicados T&C de compra, por no tener 
opción de aceptación expresa de los T&C o por 
no tener opción de almacenamiento digital. 

Resultado:



Perfeccionamiento del contrato
Ejemplo del perfeccionamiento de contrato en sitio 
web de comerciantes.

Aceptación de términos y 
condiciones de la empresa, 
previo al realizar el pago.

No hay opción de 
aceptación de términos y 
condiciones de compra 
dispuesto al consumidor, 
previo al realizar el pago.



• El comerciante, una vez perfeccionado el 
contrato, estará obligado a enviar al 
consumidor un comprobante íntegro, preciso y 
duradero de la transacción.

• El comprobante podrá ser enviado por vía 
electrónica o por cualquier medio de 
comunicación acordado previamente entre las 
partes.

Observación:
Esta información no es verificable, por 
cuanto se debe perfeccionar una compra 
para corroborar que el comprobante es 
enviado al consumidor.

Comprobante para el consumidor
Artículo 191. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.



Objetivo

Garantizar la seguridad, la 
integridad y la confidencialidad 

de las transacciones y de los 
pagos realizados por los 

consumidores.

Seguridad en los medios de pago
Artículo 192. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

6 6 6

4 4 4

A. Nivel de protección a los
datos y posibles

limitaciones de los
sistemas de seguridad

B. Seguridad de los
medios de pago y la

tecnología que se esté
utilizando

C. Entidad certificadora de
los sistemas de seguridad

Informa No Informa



Seguridad en los medios de pago
Ejemplo de seguridad de la información de los 
medios de pago en sitios web de comerciantes:

Cumplimiento: Comerciante indica que almacena 
información de “tarjetas de crédito” y menciona la 
tecnología utilizada para “ayudar a garantizar el 
manejo seguro de la información de la tarjeta de 
crédito”.

Algunos comercios tanto en la página 
principal del sitio web, como al momento 
de finalizar la compra, poseen imágenes 
de los bancos y tipos de tarjetas con que 
cuentan pasarela de pagos.



• El comerciante deberá respetar el plazo 
para la entrega del bien o la prestación del 
servicio, de no ser así, se entenderá que ha 
incumplido el contrato y deberá devolverle 
al consumidor la suma de dinero pagada, 
sin ninguna deducción. 

• En caso de no informar dicho plazo, se 
entenderá que el contrato se cumplirá 
dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 465 del Código de Comercio.

Plazo para la entrega del bien o la 
prestación del servicio

Artículo 194. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

Objetivo

Garantizar que el consumidor 
reciba el bien o servicio en el 

plazo convenido con el 
comerciante.



Reclamaciones del consumidor
Artículo 195. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

2

2

2

1

1

8

8

8

9

9

a. Se establece un mecanismo
gratuito, transparente y eficaz para
recibir las quejas y reclamaciones

de los consumidores.

b. Utiliza el mismo medio empleado
de comercio electrónico empleado

para completar la transacción.

c. El mecanismo es de fácil acceso
y uso por parte del consumidor

d. Informa los plazos de respuesta

e. Informa los medios o las
alternativas con que cuenta el

consumidor para dar seguimiento a
su reclamación.

No cumple Cumple

• Poseen un mecanismo gratuito y de fácil 
acceso para realizar reclamaciones, sin 
embargo, no informa plazos razonables de 
respuesta ni alternativas de seguimiento 
para la reclamación. 

Resultado:

• No poseen un mecanismo de 
reclamaciones para el consumidor que 
contenga los supuestos requeridos en el 
art. 195 del Reglamento a la Ley 7472.

20%

80%

Incumplimiento: comerciante 
no informa alternativas de 
seguimiento para la 
reclamación.

Ejemplo:



El mecanismo deberá ser de fácil acceso 
y utilización para el consumidor y se 
deberá informar su existencia.

El comerciante debe establecer un 
mecanismo gratuito y transparente para 
recibir y publicar las evaluaciones, tanto 
positivas como negativas, que los 
consumidores realicen acerca de la calidad de 
los bienes y servicios que han adquirido.

Evaluaciones del consumidor
Artículo 196. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

Sí
20%

No
80%

Resultado:

Fuente: Elaboración propia DECVP a partir de datos recolectados.

El 80% de los comercios fiscalizados no 
poseen un mecanismo de evaluaciones, el 
restante 20% si lo posee.



Evaluaciones del consumidor
Ejemplo del mecanismo de evaluaciones del 
consumidor adoptado por comerciante digital:

Mecanismo de 
evaluaciones 
proporcionado por 
el comerciante.



El comerciante debe garantizar que 
cualquier publicidad o mercadeo de 
bienes o servicios sea consistente con 
sus características, acceso y uso reales. 

La publicidad y el mercadeo que 
efectúe el comerciante deben ser 
claramente identificables como tales. 

Asimismo, deben detallar la empresa en 
cuyo nombre se realizan, cuando el no 
hacerlo pueda resultar engañoso.

Deberá informar el precio final del 
bien o servicio, de manera que no se 
tergiverse el costo total incluidos 
todos los rubros que lo componen.

Resultado:

En los comercios fiscalizados no se localizan 
incumplimientos en materia de publicidad.

Reglas para realizar la publicidad y el mercadeo
Artículo 197. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

Se observa el precio anterior y 
precio actual (beneficio que 
obtendría el consumidor en caso 
de adquirir dicha oferta)



Proteger la integridad, 
veracidad y confidencialidad de 
los datos personales de los 
consumidores.

Objetivo

Protección de los datos personales
Artículo 199. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

8 8 8

2 2 2

a. Medidas de seguridad
de los datos personales
en sus bases de datos.

b. Informa nivel de
protección que otorgan a

los datos personales.

c. Cláusulas a contratos
de otros comerciantes p/

proteger datos de
consumidores.

Informa No informa



Este comercio digital brinda  
información de la protección 
de los datos personales de 
los consumidores.

Protección de los datos personales
Ejemplo de cómo algunos comerciantes informan al 
consumidor acerca de la protección de datos personales:



Resultado:

• Poseen opción voluntaria de 
suscripción de publicidad.

Comunicaciones electrónicas no solicitada 
por los consumidores

Artículo 199. Reglamento Decreto 
Ejecutivo 37899-MEIC.

• Poseen opciones 
preseleccionadas para el 
envío de publicidad.

30%

70%

7

7

7

3

3

3

Consumidor elije si desea recibir o
no mensajes comerciales.

Posee opciones preseleccionadas
para suscripción de publicidad.

No hay opción de envío de
publicidad u otra inf. del

comerciante

No cumple Cumple

Comerciante posee opción 
preseleccionada para el 
envío de “marketing” sin 
consentimiento expreso del 
consumidor.



Conclusiones PorcentajeGiro comercialEmpresaNo

30%

BoutiqueGIGI Boutique CR1

BoutiqueCala Luna2

BoutiqueEK Moda 
Boutique3

20%
Tienda de artículos de CueroTípico San Luis4

Tienda de artículos de CueroCUEROS RABE5

20%
ZapateríaCalzado Lazo6

ZapateríaAldo Nero7

10%Ropa de mujer a la medidaFatimma CR8

10%Tienda de velas y aromaterapiaAire CR9

10%Tienda de bisutería, cristales y 
adornosLuces y Colores10

El 100% de los comercios incumplen poseen mas de un incumplimiento al Capítulo IX Sobre la 
protección al consumidor en el contexto de Comercio Electrónico, Decreto Ejecutivo 37899-MEIC.

Si fiscalizaron 10 sitios web de los comerciantes que se detallan a 
continuación:1

2

Art. 200Art. 199Art. 196Art. 195Art. 192Art. 190Art. 186Art. 183

ComercioNo. Comunic. 
Elect. No 

Solicitadas.

Protección 
datos 

Consumidor.

Evaluaciones 
del 

Consumidor.

Reclamaciones 
del 

Consumidor.

Seguridad en 
los Medios de 

Pago.

Perfeccionamiento 
del Contrato.

Información sobre 
la Transacción.

Información 
sobre el 

Comerciante.
CumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleGIGI Boutique CR1
No cumpleCumpleNo cumpleNo cumpleCumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleCala Luna2

CumpleCumpleNo cumpleNo cumpleCumpleCumpleNo cumpleNo cumpleEK Moda 
Boutique3

CumpleNo cumpleCumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleFatimma CR4
No cumpleCumpleCumpleNo cumpleCumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleCalzado Lazo5
CumpleCumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleCumpleNo cumpleNo cumpleTípico San Luis6
CumpleCumpleNo cumpleNo cumpleCumpleCumpleNo cumpleNo cumpleCUEROS RABE7
CumpleCumpleNo cumpleCumpleCumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleAldo Nero8
No cumpleCumpleNo cumpleNo cumpleCumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleAire CR9
CumpleCumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleNo cumpleLuces y Colores10

30%20%80%90%40%70%100%100%Total



Conclusiones 3 En el siguiente cuadro se detalla la especificidad de los incumplimientos:



Acciones legales

 Se notificaron 10 prevenciones por correo electrónico a los comercios para que realicen 
las correcciones de mercado necesarias y se ajusten a la normativa en un plazo de 10 
días hábiles. 

CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0359-2025, 
CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0360-2025,
CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0361-2025, 
CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0362-2025, 
CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0363-2025, 
CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0364-2025, 
CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0365-2025, 
CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0366-2025, 
CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0367-2025, 
CARTA-MEIC-DAC-DECVP-0368-2025.

 A la fecha del 26/05/2025 se ha recibido respuesta del 60% de los comercios. Estas 
respuestas se encuentran en proceso de análisis para determinar si se ajustaron a la 
normativa. El restante 40% de los comercios no respondió la prevención, por lo cual se 
procederá con la denuncia ante la CNC.

 Envío de misiva informativa para recordar el cumplimiento de los Reglamentos 
Técnicos correspondientes.

- Reglamento Técnico RTCR 483:2016 
Textiles y Productos Textiles, Ropa 
Usada, Etiquetado Decreto Ejecutivo 
N° 40049 – MEIC

- Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA 61.01.03:12 CALZADO Y SUS 
PARTES Decreto Ejecutivo N°
37885-MEIC-COMEX

- Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA 59.01.08:12 Textiles y 
Productos Textiles. Decreto Ejecutivo 
N° 39047-COMEX-MEIC

1

2

3



Consejos para los 
consumidores digitales



Obligaciones del comerciante 
en el comercio electrónico



Estadística denuncias comercio electrónico &  
comercio convencional (punto de venta físico)



¡¡Muchas gracias!!

Fuente: Imágenes gratuitas descargadas del sitio web: https://www.istockphoto.com/


